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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guardé) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

---------------- --------------------- !

i
GOBIERNO DELA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 90.
Con sentimiento he sabido que varios 

Alcaldes faltando á cuant# está preveni
do en las circulares insertas en los Bo
letines oficiales de 29 de Maizo de 1856, 
bajo el número 39 y 17 de Febrero de 
1860, núm. 55, en las cuales se manda
ba que sin la prévia autorización de esta 
Junta, se abstuvieran de dirigir á la ca
sa provincial de Beneficencia niños de 
padres conocidos, y apesar de tan ter
minante crden, muchos se presentan en 
esta ciudad con oficio de las autoridades 
¡ocales ó con solo la partida de bautismo 
de la criatura y una certificación de po
breza librada por los Señores Cura pár
roco y Alcalde constitucional.

Para cortar de raíz tal abuso, que au
menta considerablemente el presupuesto 
provincial y los apuros de la Beneficen
cia., he acordado hacer saber á lodos los 
Alcaldes de la provincia, que solo cuan
do se encuentre una criatura abandona
da por sus padres y estos no sean cono
cidos, la remitirán inmediatamente con 
el documento justificativo, oficio, y del 
modo proscrito en el Boletín del día 6 
de Marzo de 1855 á mi autoridad, para 
que disponga su ingreso en la casa de 
maternidad; pero, cuando los niños ten
gan madre ó padre conocidos, estos de 
berán conservar y cuidar á sus hijos 
hasta que resuelva la Junta en vista de 
la solicitud de los interesados que los 
propios Alcaldes dirigirán á la misma, 
informando la Junta municipal sobre las 
circunstancias de los padres de las cria

turas, bienes que estos posean, si la ma
dre puede laclar, y demas que crea con
veniente para poder adoptar una resolu
ción pronta y justa.

Del mismo modo he sabido que, al
gunos Alcaldes remiten á la casa Hos
picio provincial los niños expósitos sin 
las prevenciones debidas, como son: el 
abrigo y alimento necesario, con grave 
perjuicio de sus vidas.¡l'al abandono, es 
contrario á la humanidad y á los debe
res que la autoridad local tiene de velar 
por esos seres desgraciados.

A fin de evitar la reproducción de es- . 
cesos semejantes, prevengo á los A leal- ¡ 
des que dirijan siempre á la inclusa de 
esta ciudad losexpósilos con mujeres que 
puedan darles el sustento necesario has
ta su ingreso en el establecimiento, abo
nando el gasto para este servicio de ¡a 
partida aprobada en el presupuesto para 
beneficencia ó imprevistos, y justificando 
su inversión con el recibo del Adminis- : 
trador del Hospicio. De no hacerlo así, i 
exigiré á los contraventores,, además de 
la responsabilidad que corresponda, la ‘ 
mulla de quinientos reales, con que des
de ahora por última vez quedan conmi
nados.

Burgos 4 de Mayo de 1865.=Fian
cisco de Olazu.

- . , ... . ■■■■——

Anuncios Üiiciales.
, «»

Ayuntamiento constitucional de Villana- 
sur Rio de Oca.

Todo vecino y forasleio que posean 
fincas rústicas y urbanas en esta juris
dicción y haya tenido altas ó bajas, pre
sentarán sus relaciones á la Junta peri
cial del mismo en el término de ocho 
dias desde el anuncio en el Boletín; pero 
pasados sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar v no se oirá 
reclamación alguna, y la Junta dará 
principio á los trabajos del reparto ue 
contribución territorial para el año eco
nómico que dará principio en 1 0 de Ju
lio de 1865 y concluye en fin de Junio 
de 1864.

Villanasur Rio de Oca y Mayo 2 de 
1863.=.E1 Alcalde, Eladio Contreras.

Ayuntamiento constitucional de Espinosa 
de los Monteros.

Se halla constituida la Junta pericial 
de osle distrito; por consecuencia, lodos 
los colonos y propietarios asi forasteros 
como del pueblo que hayan sufrido mo
vimiento ó alleracimíen su riqueza, pre
sentarán sus respectivas relaciones en 
el término de 8 dias, conlados desde la 
inserción en el Boletín oficial; pues pa
sado el cual, no se les oirá y parará 
perjuicio. Espinosa de los Monteros 2 de 
Mayo de 1863.—El Alcalde, Ulpiano 
Ezquerra. 

Junta encargada de la construcción de 
vestuarios para los depósitos de bandera 

para Ultramar.
El Brigadier 1). Francisco Canaleta y 

Morales, Jefe de la 1 .“Brigada déla 1 .* 
división de Infantería del i.cr Ejército 
y Distrito, y Presidente de la expre
sada Jimia,
Hace saber: que en virtud de la Rea| 

orden de 4 de Marzo del presente año, 
comunicada por el Ex.cmo. Señor Capitán 
General de este distrito en 12 del mismo, 
deben construirse para los citados depó
sitos siete mil blusas de coleta, de hilo, 
listadas de azul y blanco) mil chaquetas 
de la misma lela, ocho mil pantalones 
del mismo lienzo ó igual rayado, doce 
mil camisas deálgódon, cuatro mil gorras 
de cuartel de paño azul con vives embu 
lidos.de color grana y borla dé estambre 
encarnado, ocho m,il toballas de hilo, 
cuatro mil morrales,' cuati o 'mil pares de 

| tirantes, cuatro mil cabezales, cuatro 
I mil chaquetas interiores de bayeta ama 
1 rilla, v cuatro mil calzoncillos de la pro- 

pía lela. En su consecuencia, se convoca i 
para la subasta que tendrá lugar á las ' 
doce de la mañana del dia siete de Junio I 
del corriente año, en el local que en el 
edificio de Santo Tomás ocupan las ofi
cinas del Estado Mayor General del pri- i 
mer Ejército y Distrito.

Los que gusten interesarse en este ser
vicio podrán hacerlo por si ó por porsona 
competentemente autorizada con arregio

al pliego de condiciones y modelo de 
proposición que se acompaña.

Madrid 20 de Abril de 1863.=EI 
Brigadier Presidente, Francisco Canale
ta de Mofóles.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de 

enterado del pliego de condiciones para 
la contrata de doce mil camisas de al
godón, cuatro mil chaquetas interiores 
de bayeta amarilla, cuatro mil calzonci
llos de la propia tela, siete mil blusas 
de coleta,de hilo listadas de azul y blan
co, mil chaquetas de la misma tela, ocho 
mil pantalones del mismo lienzo é igual 
rayado, cuatro mil pares de tirantes, 
cuatro mil gorras de cuartel de paño azul 
con vivos embutidos de color grana y 
borlada estambre encarnado, chairo mil 
morrales, ocho mil l ohallas de hilo y 
cuatro mil cabezales para ‘los depósitos 
de bandera para Ultramar establecidos 
en la Península é lilas adyacentes, con
forme en un todo con ¡el referido pliego 
y tipos, ofrece encargarse de la cons
trucción á los precios siguientes:

Porcada camisa de algodón, tantos 
reales tantos céntimos.

Por cada chaqueta de bayeta, reales 
céntimos. , ■<! ■!■

Por cada calzoncillo, rs. cents, 
i Por cada blusa de hilo, rs cénts.

Porreada chaqueta de id , rs. cents.
Por cada pantalón) rs. cénls.
Por oí da par de tirantes, rs. cénls.
Por cada gorra de cuartel, rs. cents.
Por cada morral, i;si cénls. j
Por cada toballa, rs. cénls.
Por cada cabeza!, rs. cénls.
Presentando la carta de pago del de

pósito de noventai.mil rs. en efectivo, o 
su equivalencia en pap,el del Estado, 
que previene la condición tercera, para 
garantir esta proposición y afianzar el 
contrato. 0|19e yj,

Madrid de • 1. • de 18.
Fecha y firma del proponente.

• U p ■ ■■•' f i i 4’l)0j 90 '

Pliego de condiciones rara la subasta
que ha de celebrarse en esta Córte para 
la construcción de las pi endas de ves-

lidos.de
noventai.mil


luario que tí continuación se expresan 
para los depósitos de bandera para 
Ultramar, establecidos en la Penínsu
la é Islas adyacentes, cuyo acto ten
drá lugar el dia siete de Junio del año 
actual ante la Junta encargada de la 
consb acción de vestuarios para dichos 
depósitos.
1. a Las prendas que han de cons

truirse son:
7.000 blusas de coleta de hilo listadas 

dé azul y blanco.
1,000 chaquetas de la misma tela.
8,000 pantalones del mismo lienzo ó 

igual rayado, la mitad de 1.a talla y la 
otra mitad de 2.a, siendo los de 2.a co
mo el modelo.

12,000 camisas de algodón rotor.
4,000 gorras de cuartel de paño azul 

con vivos embutidos de color grana y 
borla de estambre encarnado.

8,000 toballas de hilo.
4.000 morrales.
4,000 pares de tirantes.
4,000 cabezales de hilo.
4,000 chaquetas iníeiiores de bayeta 

amarilla, la mitad de 1.a talla y la otra 
mitad de 3.a, siendo las de 2.a como el 
modelo.

4,000 calzoncillos de la propia lela.
2. a Los modelos de lodaseslas pren

das aprobados de Real orden y marcados 
con el sello correspondiente; servirán de 
Jipo para la construcción y admisión de 
las prendas expresadas en la condición 
anterior, los cuales se pondrán de ma
nifiesto en el acto del remate, y podrán 
verse desde la publicación del presente 
en el referido local de Santo Tomás lodos 
los dias no feriados desde las doce á la 
una de la mañané., en la inteligencia de 
que las blusas, las chaquetas y los pan
talones de hilo han de ser del mismo co
lor y. rayado que el modelo que se pre 
sente en dicho acto, péio sin mezcla de 
algodón ni ninguna otra hilaza con el fui 
de mejorar estas prendas á cuyo efecto 
exhibirá el rematante el lienzo mojado.

5.a Para tomar parte en el remate 
se depositará la cantidad de noventa mil
reales vellón en efectivo, ó bien su equi
valencia en papel del Estado, en la Caja 
general de Depósitos de esta Corle, cuya
carta de pago se entregará en el acto de 
presentar la correspondiente proposición 
en pliego cerrado, arreglada al modelo 
que se publicará en el anuncio, y se 
acompañará á este pliego, firmado por 
el proponente.

4. a La cantidad depositada de que 
habla la condición tercera será, no tan 
solo como garantía de la proposición, si 
que también para afianzar el cumplimiento 
del contrato, en el caso de que le fuese 
adjudicado como mejor postor, cuya 
carta de pago será devuelta al propo
nente si su proposición no fuese admi
tida, y de serlo, se depositará en la Caja 
general de Ultramar establecida en esta 
plaza, basta que quede finalizada la en
trega de lodo el vestuario que constitu
ye'su compromiso.

5. a Las proposiciones se presentarán 
al Presidente de la Junta antes de cons
tituirse en Tribunal de Subasta, y no se 

pódrán admitir más, ni retirarlas pre
sentadas, principiado el acto del remate. 
Tampoco se admitirán las que carezcan 
de lagiranlia prevenida, las que no es • 
lén estrictamente arregladas al modelo 
designado, y las que fuesen superiores ; 
al precio limite, el cual se hallará con
signado en un pliego cerrado y sellado 
que será abierto por el Señor Presidenta , 
del Tribunal de Subasta, despues de leí
das las indicadas proposiciones.

6. a Si los autores de las proposicio
nes no se hallaran presentes en el acto 
del remate, las personas que los repre
senten irán revestidas del poder sufi
ciente al efecto, que exhibirán al Tribunal 
de Subasta para hacer constar en el ex
pediente esta circunstancia; cuyo docu
mento les será devuelto si no causase 
efecto su proposición.

7. a Antes de abrirse los pliegos cer
rados podrán exponer sus autores á la 
Junta las dudas que se les ofrezcan, y 
pedir las espiraciones -necesarias; en el 
concepto de que abierto el primer pliego 
no habrá lugar á observaciones y expli - 
caciones de ningún género que inlerrum - 
pan el acto.

8. a $¡ entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó más ¡guales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si, manteniéndose abierta la licitación 
miénlras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento del total iitipofle del 
servicio, y no sobre determinada prenda. 
Cerrada la licitación, el Presidente del 
Ti ibunal declarará aceptada en el aclo 
la proposición que resultare más venta
josa; pero si los autores de las proposi
ciones ¡guales no entrasen en contienda, 
resultando por consecuencia que ninguno 
mejore la suya; el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando acep
tada la que haya salido favorecida por 
esta.

9. a En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones dentro del precio 
limite, pero que los precios marcados á 
cada prenda diesen logará verificar ope
raciones tardías para saber de una ma
nera positiva la .que ofrezca mayor ven
taja, el Presidente de la Junta marcará 
el tiempo que sea necesario para dicha 
operación, dentro del cual publicará la 
que sea más ventajosa.

10. El contratista deberá entregar 
el lodo de las prendas contratadas en 
dos plazos: el primero en los tres prime
ros meses, á contar desde la fecha en 
que recaiga la Real aprobación de la 
subasta, y el segundo dentro del mes si
guiente.

11. Las construcciones podrá hacer
las el contratista en el punto ó puntos 
de la Península que más le convenga, 
con tal deque llene la condición de en
tregar las prendas en los que se le de
signen.

12. El contratista estará obligado 
á poner las prendas en los puntos de re
sidencia de los depósitos, ó en donde se 
necesiten, siendo de su cuenta y respon
sabilidad los gastos de empaque, con
ducción, cargue y descargue, asi como 
también los derechos Reales, Municipales 
ó cualquiera otro que se hallare estable

cido y deba costearse durante el tras
porte, el cual hasta la llegada y entrega 
de las prendas en los puntos que se les ¡ 
designe será de su cuenta.

13. Las prendas serán precisamente 
reconocidas por una Comisión receptora 
de un Jefe y dos capitanes que nombre 
el Capitán General del distrito á que 
corresponda el depósito de bandera á que 
fuesen destinadas aquellas, con asisten
cia del Jefe del indicado depósito, el 
cual facilitará al contratista un docu
mento provisional de entrega al recibii- 
las. ,

14. Si del referido exámen por la 
Comisión receptora no apareciese con
formidad acerca de la hechura y calidad 
de las prendas onlre sus indi vid uos y el 
contratista, será el que decida el Excmo. 
señor Capitán General del distrito donde 
tuviera lugar la presentación de aquellas.

15. El importe de las prendas que 
entregue el contratista eu los plazos que 
se marcan, será satisfecho en Madrid ó 
en otro punto de la Peninsula, si así 
conviniere, por la Caja general de Ul
tramar, en virtud de orden del Ministerio 
de la Guerra, previa la consulta del Ca
pitán general de Castilla la Nueva, con 
presenca de los recibos comprobantes 
de la entrega que facilitarán al contratis
ta los Jefes de los depósitos, como do 
cumentos definitivos despues que recaiga 
la aprobación de la Junta que interviene 
en la adquisición por contrata de las re
feridas prendas.

16. Si el rematante ó rematantes no 
cumpliesen las condiciones de este plie
go en los plazos que en el mismo se se
ñalan, perderán irremisiblemente por 
completo la cantidad á que ascienda el 
depósito que como garantía al cumpli
miento del contrato tengan hecho, que
dando además prohibido á los mismos 
solicitar prórogas para la construcción, á 
que no se accederá baje ningún preleslo.

17. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

18. Los derechos de escritura yde- 
. más que puedan originarse en el acto 
I del remate, serán de cuenta del contra

tista.
19. De las causas y recursos que 

puedan promoverse y sean peculiares del 
asunto, han de conocer precisamente el

I Juzgado de la Capitanía General de Cas- 
¡ lilla la Nueva, y en las apelaciones cor- 
I respondientes el Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina.
Madrid 20 de Abril de 1865.=El 

Brigadier Presidente, Francisco Canaleta 
de Morales.

Junta encargada de la construcción de 
vestuarios para los depósitos de bandera 

para Ultramar.
El Brigadier Don Francisco Canaleta 

y Morales, Gefe de la 1 .* Brigada de la 
1 1 división de Infantería del I ,cr Ejér
cito y Distrito, y Presidente de la ex
presada Junta,
IIACE SABER: que en virtud de la 

I Real orden de 4 de Marzo último, comu

nicada por el Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este distrito en 12 del mismo, 
deben construirse para los citados depó
sitos cuatro mil mantas de lana de cua
tro libras, y diez onzas de peso, y de once 
cuartas, ó sean dos metros y treinta y 
tres centímetros de largo, y seis cuartas 
y media, ó sea un metro y cuarenta y 
un centímetros de ancho. En su conse
cuencia, se convoca para la subasta que 
tendrá lugar á las doce déla mañana del 
dia siete de Junio del corriente año, en 
en el local que en el edificio de Santo To
mas ocupan las oficinas del Estado Mayor 
General del primer Ejército y Distrito.

Los que gusten interesarse en este 
servicio podrán hacerlo por sí ó por per
sona competentemente autorizada; con 
arreglo al pliego de condiciones y mo
delo de proposición que se acompaña

Madrid 20 de Abril de 18G3.=EI 
Brigadier Presidente, Francisco Canale
ta de Morales.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de 

enterado del pliego de condiciones para 
la subasta de cuatro mil mantas de lana, 
de once cu u tas de largo, por seis y me
dia de ancho, ó sean dos metros y trein
ta y tres centímetros la primera dimen
sión, y un metro cuarenta y un centí
metros la segunda, y del peso de cuatro 
libras y diez onzas," para los depósitos 
de bandera para Ultramar, establecidos 
en la Península é Islas adyacentes; con
forme en un lo lo con el referido pliego 
y tipo, ofrece encargarse de la construc
ción al precio de laníos reales y tantos 
céntimos porVada manla;presenlando la 
caita de pago del depósito de trinta mil 
reales en efectivo, ó bien su equivalen
cia en papel del Estado, que previene la 
condición tercera para garantir esta pro
posición y afianzar el céntralo.

Madrid de de 18
Fecha y tirina del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta 
que hade celebrarse en esta Córte pa
ra la construcción de mantas para 
los depósitos de bandera para Ultra
mar, establecidos en la Península c 
Islas adyacentes, cuyo acto tendrá 
lugar el dia siete de Junio del año 
actual, ante la Junta encargada déla 
construcción de vestuarios para di
chos depósitos.
1. a El número de mantas de lana 

que debe con slruirse'es el de cuatro mil; 
su peso el de cuatro libras y diez onzas, 
sus dimensiones, once cuartas, ó sean 
dos metros y treinta y tres centímetros 
de largo, y seis cuartas y media, ó un 
metro y cuarenta y un centímetros de 
ancho. j : ,

2. a El modelo de la manta aprobado 
de Real orden y marcado con ti sello 
correspondiente servirá de. tipo para la 
construcción y admisión de las expresa
das en la condición anterior, cuyo tipo 
de manta se hallará do manifiesto desde 
la publicación del pres ente en el referi
do local de Santo Tomás lodos los días 
no feriados de doce á una de la larde.

5.a Para lomar parle en el remate 



ee depositarán treinta mil rs. vn. en efc- 
Itvo,, ó bien su equi valencia en papel del 
Estado, en la Caja general de Depósitos 
delata Córte; cuya carla de pago se en
tregará en el acto de presentar ¡a cor
respondiente proposición en pliego cerra
do, arreglado al modelo que sepublicará 
cqn el anuncio, y se acompañará á este 
plígó, firmado por el proponente, 

. 4.a La cantidad depositada deque 
habla la condición segunda será, no tan 
solo como garantía de la proposición, si 
que también para afianzar el cumplimi
ento'dél contrato, en el caso de que le 
fuese adjudicado como mejor postor, cu
ya cantatae pago será devuelta al pro
ponente si Su proposición no fuese ad
mitida, y de serlo se depositará en'la 
Caja general de Ultramar establecida en 
esta Corle, hasta que quede finalizada la 
entrega del número de mantas que cons- 
liluve -su compromiso.

. o» Las. proposiciones se presenta- 
rán al Presidente de la Junta antes de 
constituirse el Tribunal de subasta, y 
no se podrán admitir mas, ni retirar las 
presentadas, principiado el <cío del re
mate. Tampoco se admitirán las que ca
rezcan de la garantía prevenida, las que 
no esfon estrictamente arregladas al mo
delo designado, y las que fuesen superio
res al .precio límite, el cual se hallará 
consignado en un pliego cerrado y sella
do que será abierto por el Señor Presi
dente del Tribunal de Subasta, despues 
de leídas las indicadas proposiciones.

0.*, Si los autores de las proposicio
nes no se hallaran presentes en el acto 
del remate, las personas que los repre
senten irán provistas de! poder suficien
te al efecto, que exhibirán al Tribunal de 
subasta para hacer constar en el expedien
te esla circunstancia; cuyo documen
to le será devuelto sino causase efecto su 
proposición.

7. a Antes de abrirse los plegos cer
rados podrán exponer sus autores á la 
Junta las dudas que se les ofrezcan, y 
pedir las espiraciones necesarias,, en el 
concepto de que abierto el primer pliego 
no habrá lugar á observaciones y espli- 
caciones de ningún género que interrum
pan el acto.

8. a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas igualesjy 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si, manteniéndose abierta la licita
ción mientras haya pujas. Cerrada aque
lla, el Presidente del Tribunal declara
rá aceptada en el acto la proposición que 
resulte mas ventajosa; pero si los auto
res de las proposiciones iguales no en
trasen en contienda, resultando'por con
secuencia que ninguno mejora la suya, 
el Tribunal resolverá la cuestión por la 
suer c, declarando aceptada la que. haya 
sido favorecida por esta.

9. a El contratista deberá entregar 
el lodo de las mantas contratadas en dos 
pl. zos: el primero en los tres primeros 
meses, á contar desde la fecha en que 

recaiga la íleal aprobación ¿y el segundo 
dentro del mes siguiente.

10. Las construcciones podrá ha
cerlas el conlratisla en el punto ó pun

tos de la Península que toas íe convenga, 
con tal que llene la condición de entregar 
las mantas en los que se designen.

11. El contratista estar;! obligado’á 
poner las mantas en los puntos de resi
dencia de los'depósilos, ój'en donde se 
necesiten, siendo de su cuenta y respón- 
sabilidad los gastos de empaque, conduc
ción, cargue y descargue, así como también 
los derechos Peales, Municipales, y cual
quiera otro que se hallare establecido y 
deba costearse durante el trasporte, el 
cüaljhasla la llegada y entrega de las man
tas en los puntos que se les designe se
ré de su cuenta.

12. Las manlasdserán precisamente 
reconocidas por una comisión receptora 
de un • Jefe y dos Capitanes que nombre 
el Caj ilan General del distrito á qué co- 
responda el depósito de bandera á ipie 
fuesen destinadas aquellas, con asislen- 
cia del Jefe del indicado deposita, el 
cual facilitará al contratista un documen
to provisional de entrega al recibirlas.

15. si del referido examen por la 
Comisión receptora no apareciese confor
midad acerca de la hechura y calidad 
de las mantas entre sus individuos y el

‘ contratista, será el que decida el Excmo. 
¡ señor Capitán General del distrito don— 
I de tuviere lugar la presentación de 
I aquellas.

14 El importe de las mantas que en
tregue el conlratisla en los plazos que 
se marcan, será satisfecho en Madrid ó 
en otro punto de la Peninsula, si asi con
viniere, por la Caja general de Ultra
mar, en virtud de orden del Ministerio 
de la Guerra previa la consulta del Ca
pitán General de Castilla la Nueva, con 
presencia de los recibos comprobantes 
de la entrega que facilitarán al contra
tista los Jefes de los depósitos, como do 
cimientos definitivos despues que recai
ga la aprobación de la Junta que inter
viene en la adquisición por contrata de 
las referidas maulas.

lo Si el rematante no cumpliese las 
condiciones de este pliego, en los pla
zos que en el mismo se señalan, perde
rá irremisiblemente por completo la can
tidad á que ascienda el depósito que 
como garantía al cumplimiento del con
trato tenga h cho, quedando además pro
hibido al mismo solicitar prórogas pa
ra la construcción, á que no se accede
rá bajo ningún pretesto.

16. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

17. Los derechos de escrituras y 
demás que puedan originarse en el acto 
del remate, serán de cuenta del coñlra- 
lista.

18. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares del 
asunto ha de conocer precisamente el 
Juzgado de la Capitanía General de Cas
tilla la Nueva, y en las apelaciones cor-, 
respondientes el Trjjfunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Madrid 20 de Abril- de 1865,—El 
Brigadier Presidente, Francisco Canale
ta de Morales.

El Brigadier I). Francisco Canaleta y 
Morales, Jefe de la 1.a Brigada de la
1.a división de Infantería del primer I 
Ejército y Distrito, y Presidente de la 
expresada Junta,
Hace saber: que en virtud de la Real 

orden de 4 de Marzo de| presente año, 
comunicada por el Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito en 12 del mismo, 
deben construirse para los citados de
pósitos cuatro mil pares de borceguíes 1 
y cuatro mil bolsas de aseo, compuestas 
de peine, espejo, tijeras, dedal, hilo 
blanco y negro, alfiletero con dos agu
jas, botonera y cepillos'de ropa, calzado 
y bolones. En su consecuencia, se con
voca para la subasta que tendrá lugar á 
las doce de la mañana del dia 7 de Junio 
riel corriente año, en el local que en el 
edificio de Santo Tomás ocupan las ofi
cinas del Estado Mayor General del pri
mer Ejército y Distrito.

Los que gusten interesarse en este 
servicio podrán hacerlo por sí ó por per
sona competentemente autorizada, con
arre; condiciones y mo
delo de proposición queso acompaña.

Madrid 20 de Abril de 1865.—El
Brigadier Presidente, Francisco Canaleta 
de Morales.

Modelo de proposición.
El ipie suscribe, vecino de . 

enterado del pliego de condiciones para 
la contrata de cuatro mil pares do bor
ceguíes y cuatro mil bolsas de aseo, 
compuestas de peine, espejo, ligeras, 
dedal, hilo blanco y negro, alfiletero con 
dos águjas, botonera y cepillos de ropa, 
calzado y betunes, para los depósitos de 
bandera para Ultramar, eslablecidosenla 
Península é Islas adyacentes; conforme 
en lodo con el referido pliego y Cipos, 
ofrece encargarse de la construcción á 
los precios siguientes.

Por cada par de borceguíes Tan
tos rs. Tantos cónls.

Por cada bolsa de aseo completa 
rs. cents.

Presentando la carta de pago del de
pósito de los veinte mil rs. en efectivo, 
ó su equivalencia e i papel do! Estado, 
que previene la condición tercera para 
garantir esla proposición y afianzar el 
con Ir a lo.

Madrid de de 18
Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Córte 
para la construcción de los efectos del 
vestuario y equipo que á continuación 
se expresan para los depósitos de 
bandera para Ultramar, establecidos 
en la Península é Islas adyacentes, 
cuyo acto, tendrá layar*el dia siete de 
Junio del año actual, ante la Junta 
encargada de la construcción de ves
tuarios para dichos depósitos.
1.a Los efectos que han de cons

truirse son
4,000 pares de borceguíes,, de 1.a y

2.a talla por mitad!, siendo de 2.a los 
iguales al tipo.

4,000 bolsas de aseo completas y 
compues tas ds peine, espejo, tijeras, de

dal, hilo blanco y negro, alfiletero Con 
dos agujas, botonera y cepillos de ropa, 
calzado y bolones

2.a Los modelos de todos estos 
efectos aprobados de Real tarden y mar
cados con el sello correspondiente, ser
virán tle tipo para la construcción y ad
misión de los efectos expresados en la 
condición anterior, los cuales se pon
drán de manifiesto en el acto del remate, 
y podrán verse desde la publicación del 
presente en el referido local de Santo 
Tomás todos los dias no feriados desde 
las doce á la una de la mañana.

5.
se depositarán veinte mil rs. 
efectivo, ó bien su equivalencia en pa
pel del Estado, en la Caja general de 
Depósitos de esta Córte, cuya carta de 
pago se entregará en el acto de presen
tar la correspondiente proposición en 
pliego cerrado, arreglado al modelo que 
se publicará con el anuncio, y se acom
pañará á este pliego, firmado por el 
proponente.

4. a La cantidad depositada de que 
había la condición tercera será, no tan 
solo como garantía de la proposición, sí 
que también para afianzar el cumpli
miento del contrato, en el caso de que 
le fuese adjudicado como mejor postor, 
cuya carla de pago será devuelta al in
teresado si su proposición no fuere ad
mitida y de serlo, se ¿depositará en la 
Caja general de Ultramar establecida en 
esla Córte, hasta que. quede finalizada la 
entrega de lodos los efectos que constitu
yen su compromiso.

5. a Las proposiciones se presenta
rán al Presidente (lela Junta antes de 
constituirse en Tribunal de Subasta, y 
no se podrán admitir mas, ni retirar las 
presentadas, principiado el acto del re
mate. Tampoco se admitirán las que 
carezcan do las garantías prevenidas, las 
que no estén estrictamente arregladas al 
modelo designado, y las que, fuesen su
periores al precio limite, el cual se ha
llará consignado en un pliego cerrado y 
sellado que será abierto pór el Sr. Pre
sidente del Tribunal de Subasta, despues

| de leídas las indicadas proposiciones.
6. a Si los autores de las proposicio

nes no se hallaran presentes en dado de 
remate, las personas que los representen 
irán provistas del poder suficiente al 
efecto, que exhibirán el Tribunal de Su
basta para hacer constar en el expe-

' diente esla circunstancia; cuyo docu- 
i mentó les será devuelto si no causare 

efeclo su preposición.
7. a Antes de abrirse los pliegos cer

rados podrán exponer sus autores á la
' Junta las dudas que se les ofrezcan, y 

pedir las espiraciones necesarias; en el 
¡ concepto de que abierto el primer pliego 

no habrá lugar á observaciones y espli- 
caciones de ningún género que inter
rumpan el acto.

8. a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si, manteniéndose abierta la licitación

i mientras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento del total importe del 

1 servicio, y no sobre determinados efectos.

Raras lomar parte en el remate 
vn. en



Cenada la licitación, el Presidente del | 
Tribunal declarará aceptada en el acto la ' 
proposición que resultare mas ventajosa; 1 
pero si los autores de las proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, re- ' 
sultando por consecuencia que ninguno 
mejora la saya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando acepta
da la que haya salido favorecida por

16. Si el rematante ó rematantes no 
cumpliesen las codiciones de este pliego, 
en los plazos que en el mismo se seña
lan, perderán irremisiblemente por com
pleto la cantidad á que ascienda el de
pósito que como garantía al cumplimiento 
del contrato tengan hecho, quedando 
además prohibido á los mismos soficilar

esla.
9. a Fnel caso que resulten dos ó mas 

proposiciones dentro del precio limite 
que diere lugar á operaciones para sa
ber de una manera positiva la que ofrez
ca mayor ventaja, el Presidente de la 
Junta marcará el tiempo que sea necesa
rio para dicha operación, dentro de| 
cual se publicará la mas ventajosa.

10. El contratista deberá entregar 
el todo de los efectos contratados en dos 
plazos: el primero á los tres primeros 
meses, á contar desde la fecha en que 
recaiga la Real aprobación de la subasta, 
y el segundo dentro del mes siguiente.

11. Las construcciones podrán ha
cerlas el contratista en el punto ó pun
tos de la Península que mas le convenga, 
con tál ele que llene la condición de en
tregar los efectos en los que se le de
signen.

12. contratista estará obligado á 
poner los efectos en los puntos de resi
dencia de los depósitos, ó en donde se 
necesiten, siendo de su cuenta y res
ponsabilidad los gastos de empaque, con
ducción, cargue y descargue, asi como 
también los derechos Reales, Municipio ¡ 
les, ó cualquiera otro que se hallare ¡ 
establecido y deba costearse durante el 
trasporte, el cual hasta la llegada,y en
trega de los efectos en los puntos que se' 
les designe será de su cuenta.

13. Los efectos serán precisamente 
reconocidos par una comisión receptora 
de un Jefe y dos capitanes qué nombre 
el Capitán General del distrito á que 
corresponda ,'el depósito de bandera á 
que fuesen destinados aquellos, cen asis
tencia del Jefe del indicado depósito, el 
cual facilitará al contratista un docu
mento provisional de entrega al re
cibirlos

14. Si del referido examen por la
Comisión receptora no apareciese con
formidad acerca de la hechura y calidad 
de los efectos entre sus individuos y e 
contratista, será el que decida el Excc- 
knlismo Sr. Capitán General del distrito 
donde tuviere lugar la presentación de 
aquellos. i

15. El importe de los efectos que 
entregue el contratista en los plazos que 
se marcan, será satisfecho en Madrid ó 
en otro punto de la Península, si asi con
viniere, por la Caja general de Ultra
mar, en virtud de orden del Ministerio 
de la Guerra, previa la consulta del Ca- i 
pitan General de Castilla la Nueva, con 
presencia de los recibos comprobantes 
de la enlregaque facilitarán al contratista 
los Jefes de los depósitos, como docu
mentos definitivos despues que recaiga 
la aprobación de la Junta que interviene 
en la adquisición por contrata de las re
feridas prendas.

' prorogas para la construcción, á que no 
¡ se accederá bajo ningún pie testo.
j 17. La adjudicación del remate no 
| tendrá valor ni efecto hasta que recaigan 

la Real aprobación.
18. Los derechos de escrituras y de

más que puedan originarse en el acto 
del remate, serán de cuenta del contra
tista.

19. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares del

' asunto, ha de conocer precisamente el 
Juzgado de la Capitanía General de Cas
tilla la Nueva, y en las apelaciones cor
respondientes el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Madrid 20 de Abril de 1863.=EI 
Brigadier Presidente, Francisco Canaleta 
de Morales.

Comisaria de guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra de primera clase 
Inspector de trasportes de esta plaza, 
Hace saber: que en virtud de orden 

de! Sr. Intendente militar de este dis
trito de 28 de Abril último, se saca por 
medio del presente á una pública licita
ción, que tendrá lugar á las doce del dia 
12 del actual, en la Comisaría de Guer
ra de esta plaza, sita en la plazuela de 
]a Audiencia, número doce, cuarto prin
cipal, él trasporte desde esla plaza á la 
deSanloñade treinta y seis mil balas 
depresión para carabina rayada, con 
peso de cien arrobas castellanas inclusos 
los embases. Las personas que.quieran 
lomar parte en este servicio, podrán pre
sentar sus proposiciones en pliegos cer
rados antes de constituirse el Tribunal, 
con arreglo al modelo y pliego de con
diciones que está de manifiesto en dicha 
Comisaria; advirliendo que no se admi
tirán las que carezcan de este requisito ó 
escedan del precio límite que ha de ser
vir de base. Burgos 5 de Mayo de 1863. 
=Luis Orlando.

.Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de T., se ha 

enterado del pliego de condiciones para 
contratar el trasporte de 56.000 balas 
de presión para carabina rayada, con 
peso de 100 arrobas castellanas, desde 
el parque de artillería de esla plaza a| 
de la de Santoña. En su virtud, aceptan
do todas las condiciones se compromete 
á verificar dicho servicio al precio de... 
rs. vellón por arroba, acompañando co
mo garantía el talón que acredite haber 
hecho el depósito prevenido.

Burgos tantos de Mayo de 1863..
F. de T.

Modesto Revilla, Notario público del 
Reino, del Número y Juzgado de 

primera instancia y vecino de esla vi 
lia de Lerma.
Doy fé: que en este Juzgado sa ha se

guido incidente de pobreza á instancia de 
Angel Rozas, vecino de Villalmanzo, con 
Miguel Valdivieso, su convecino, y en 
rebeldía de este con los estrados del Juz
gado y con el ministerio Fiscal, el cual, 
sustanciado per los trámites legales, se 
dió la siguiente:

Sentencia.—En la villa de Lerma, á 
cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y dos, el Sr. D. Isaac Martínez, 
Juez de primera instancia de ella y su 
partido, habiendo visto el expediente an 
tenor, en testimonio de mi el Escribano 
dijo:

Resultando que por Angel Rozas, ve 
ciño de Villalmanzo, se ha promovido in
cidente de pobreza, pretendiendo se le 
declare ser pobre con objeto de entablar 
litigio contra su convecino Miguel Val
divielso:

Resultando que comunicado traslado 
de.dicha pretensión al referido Miguel, 
no se ha presentado á contestar, dando 
lugar á que se le acuse la rebeldía, ha
biéndose entendido las diligencias poste 
riores con los estrados y con audiencia 
del Promotor fiscal:
- Resultando que Angel Rozas no posee 
mas que unos cortos bienes propios de 
su mujer que apenas produce para e| 
trabajo de ellos,según ha justificad.) por 
medio de testigos en la prueba practica
da á su instancia:

Resultando del certificado de los libros 
cobratorios de contribuciones del pueblo 
de Villalmanzo que solo satisface veinte 
y seis reales y sesenta céntimos con to
dos los recargos por contribución lerri 
loria!, y cuarenta y tres con cincuenta 
por industrial, como vended)r de estam
pas:

Considerando que el producto de los 
bienes es insignificante, y que por el 
producto de ia industria en vender es
tampas no paga con mucho la cuota de 
ochenta reales de contribución.

Visto el articulo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar á Angel Rozas, á quien 
se defenderá como tal, gozando de los 
beneficios que á los de su clase otorga el 
articulo ciento ochenta y uno de dicha 
ley de Enjuiciamiento; cuya sentencia 
además de notificarla en los estrados del 
Juzgado, se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia, conforme á lo dis
puesto en el articulo mil ciento noventa.

Y por esla que firmo, así lo decretó, 
pronunció y mandó, estando haciendo au
diencia pública; de que yo el Notario doy 
fé.==Isaác MárlÍhez.=Ante mi, Modes
to Revilla.

Lo relacionado asi y mas pormenor, 
aparece y lo copiado corresponde á la 
letra con su original, de que doy fé y á 
que me refiero; y en cumplimiento de lo 
que se me ordena, pongo el presente, 
visado del Sr. Juez, que signo y firmo 
en Lerma á cinco de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y dos. =V.* B.°— 
Isaac Martínez.—Modesto Revilla.

Anuncios Particulares.
EL ASNO DEL SEÑOR MARTIN, lin

da novela escrita en francés por Paul de 
Rock, y traducida al español porD. Manuel 
García González. Un bonito tomo en 12.° 
de buen papel y esmerada impresión, 
acompañado de una preciosa lámina gra
bada en acero. Precio: 12 rs. en Madrid 
y 14 en provincias, franco de porte.

Esla novela, la última que ha salido 
de la fecunda y picante pluma, del cé
lebre novelista, constituye una serie (le 
cuadros tomados d'aprés nature, en los 
que el ingenioso y festivo Paul de Rock 
traza con mano maestra los hábitos, usos 
y costumbres de una ciudad de provincia, 
censurando sük preocupaciones y ponien
do en ridiculo las impertinentes preten
siones de sus habitantes. En cuanto al 
interés que en si encierra, baste decir 
que, una vez empezada la obra, no se 
puede dejar de la mano sin haberla con
cluido.

Se halla de venta en la librería eslran- 
gera y nacional de D. Cáelos Bailly-Bai- 
Hiero, plaza del Principe Don Alfonso 
(antes de Santa Ana), número 8. En 
provincias se puede adquirir esla obra: 
l.° Remitiendo en carta franca al señor 
Bailly Bailliere, plaza del Príncipe Don 
Alfonso, número 8, Madrid, su importe, 
en libranzas de la Tesorería central, Giro 
múluo de Uhagon, ó en el último caso, 
sellos de franqueo. También la facilitarán 
las principales librerías del Reino, ó los 
corresponsales de empresas literarias y 
de periódicos poli! icos.

Imprenta de Santamaría, Plaza de la 
Libertad, número 8.

ANUNCIO Á ros Ayuntamientos.
Constante esta casa á suministrar á los 

Ayuntamientos de esta Provincia lodos 
cuantos, modelos impresos los son nece
sarios para evilarsen un considerable tra
bajo en todos que les son reclamados por 
las autoridades superiores según lo viene 
haciendo hace mas de doce años, hoy 
que se halla en la posibilidad de sur
tirles con abundantes y arreglados im
presos, según las clases que se expresan-: 
Modelos Impresos que se hallan en esta 

casa con la mayor equidad.
Para formar los repartos de contribución.

— Cuentas de Pósitos.
— Id. de Municipales.
— A millaramientos, car tillas de eva

luación y demas documentos á él aceso- 
,rios.

— Recibos de talón para las contri
buciones territorial, industrial y comer
cio.

— Matriculas de subsidio.
— Relaciones de riqueza.
— Apéndices o rectificación de A- 

millaramientos.
Estado de muertos, nacidos, y casados, 
por meses y por años.

—- De bagajes y alojamientos.
— Juicios ile falla.
— Verbales y de conciliación y lo

dos cuantos pueden serles necesarios á 
los municipios.

También hay libros de intervención 
para la contabilidad municipal. (1 2)

De la villa de Villalmanzo , partido ju
dicial de Lerma, se eslravió del ganado 
el dia 22 del actual una yegua, cuyas 
señas se ponen á continuación: edad 8 
años, pelo negro, alzada seis cuartas y 
cuatro dedos, calzada de las1 manos. La 
persona cucuyo poder esté, so servirá 
ponerlo en conocimiento de su dueño Do
nato Adrián, vecino de dicha villa, que 
pagará los gastos que se hayan origi
nado .

Establecimiento tipográfico de la 
BkGMA. DlTUTACtoN Á SARGO PE J1MENEZ.


